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Sede Vl\cante. 

Circular. 

· Con fecha· 20 del actual se ha digna
do la Heina nuestra Señora (Q. D. n.) di
rigirme su Real carla manifesláñdome 
haber entrado en el noveno ml's de su pre
ñez·, y siendo debido el r~conocimienlo 
á· la Divina misericordia· por tan impor
ta11te beneficio y que se tributen á Dios 
las mas rendidas gracias implorando al 
mismo liem po la continuacion de sus so
beranas piedades para que conceda a S: M. 
un feliz alumbramiento, ha resuelto en
cargarme que á este fin se bagan en todas 
las iglesias sujetas á mi. jurisdiccion y 
exentas de ella .en este arzobispado ro
gati•,as y oraciones públicas y generales, 
y que· de haberlo así dispuesto y ordenado 
á los Cabildosdependienles. de la jurisdic
cion ordinaria. y comunicádolo á 1os exen
tos de la misma que no pertenezcan á la 
de las cúatro Ordenes militares, dé aviso 
y remita á S. M. originales por mano de 
su l\linislro de Gracia v Justicia· las res
puestas que me dieren· unos y. otros. 

En su consecuencia para que se c_um
pla como es debido el encargo de S. M. 
tan propio de sus religiosos sentimientos. 

· lo comunic9 .por medio del DoleÍin ecle
siástico á los Vi-carios, Arciprestes y 
Párrocos de este arzobispado, para que 
en todas las parroquias é iglesias de los 
conventos del mismo se hagan las roga
tivas públicas y generales de costumbro 
al Todopoderoso con la solemnidad que 
requiere la importancia dél caso para que 
se digne conceder ú nuestra Augusta So
bei•ana un feliz alumbramiento para mayor 
bien y pro1,peridad de la Iglesia y <ll'I 
Estado. Toledo 22 de octubre de 1857 .
Tomás Uecio fücudcro. 

Ml~lSTERIO DE Fm\EN TO, 

CONTl:-iUACIO:'i DF. t.\ LEY DE INSTRUCCIO~ 

PÚBLICA, 

Art. 150. Para -es_tablecer un Colegio 
privado de segunda enseñanza se requie
re au torizacion del Gobierno~ que la con
cedera , oido el Real Consejo dt? 1 nslruc
cion pública, y preyia juslilicacion de los 
eslremos siguientes: 

Primero. Que el empresario es per
sona de buena vida y coslumbres, y tie
ne 25 años de edad: que se halla eo el 
ejerci~io de los ~er~chos civ~les y polí
ticos, y que esta dispuesto a preslal' la 


